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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a veintinueve días de septiembre de 2010, siendo las 20 y 51, dice el

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Por Secretaría se procederá a pasar lista, a fin de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veintitrés legisladores y la ausencia, con aviso, de los diputados Aquino Britos, Quetglas y Vivas.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Con la presencia de veintitrés legisladores, existiendo quórum legal, se declara abierta la sesión.

Invito a la diputada María Cecilia Gortari  a izar el Pabellón Nacional y a la diputada Alina Goyeneche a hacer lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público asistente, la diputada Gortari procede a izar el Pabellón Nacional. Seguidamente, hace lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes la diputada Goyeneche. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 27 Sesión Ordinaria, realizada el 22 de septiembre del corriente año. Si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.

Por Secretaría se dará cuenta de los Asuntos Entrados.
Se pasa a dar cuenta del Punto 1° del Orden del Día. Comunicaciones Oficiales.

Tiene la palabra el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Señor presidente: de acuerdo con lo convenido en la reunión de Labor Parlamentaria, solicito se obvie la lectura del Punto 1 del Orden del Día, que son las Comunicaciones Oficiales.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración la propuesta del diputado Quintana.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales.

Pasamos a dar cuenta del Punto 2° del Orden del Día.

EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISIÓN DEL H. SENADO
2.01- Expediente 5.717: Proyecto de Ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se reglamenta el Artículo 229, inciso 5) de la Constitución Provincial.

-Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General y a la Comisión de Asuntos Municipales.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Continuamos con el tratamiento del Punto 3° del Orden del Día.
PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS:

LEYES

3.01 - Expediente 5.727: bloque “Correntinos por el Cambio” -diputado Rubín- propicia proyecto de ley por el que se crea el Programa de Educación en Nuevas Tecnologías para Adultos Mayores.

-Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

RESOLUCIONES

3.02- 
 Expediente 5.718: bloque Liberal -diputado Quintana- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción de una garita – refugio para pasajeros de colectivo interurbano en Cuatro Bocas – Saladas.

-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.
3.03- Expediente 5.722: bloque PANU -diputado Yung- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la inmediata provisión de un medio de movilidad adecuado para la Unidad Carcelaria Nº 4 – Granja Yatay.

-Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

3.04- Expediente 5.725: bloque Partido Autonomista -diputada Brisco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita a la Dirección de Vialidad Nacional, que por donde corresponda, disponga u ordene la construcción de rotondas de accesos a las localidades respectivas de San Cosme, Paso de la Patria e Itatí (Provincia de Corrientes).

-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.

3.05 - Expediente 5.726: bloque Partido Autonomista –diputada Brisco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo para que por intermedio del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo de la Provincia de Corrientes, informe sobre diversos temas relacionados con la Producción Ecológica, Biológica y Orgánica.

-Se gira a la Comisión de Producción, Industria, Comercio y Turismo.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el giro de los expedientes a las comisiones enunciadas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, los expedientes antes mencionados son girados a las comisiones enunciadas.

Continuamos dando cuenta del Punto 3° del Orden del Día.

DECLARACIONES

3.06 -
 Expediente 5.713: bloque PANU -diputado Yung- propicia proyecto de declaración de interés la Fiesta Provincial de la Tradición a realizarse en el Camping Puente Pexoa, Riachuelo – Corrientes.
3.07-
 Expediente 5.714: bloque “Leandro N. Alem” -diputado Fagetti, Osvaldo- propicia proyecto de declaración de interés la XVI Fiesta Nacional de la Horticultura que se llevará a cabo del 14 al 17 de octubre en la localidad de Santa Lucía.
3.08- 
Expediente 5.715: diputada Fagetti, María I. -(P.J), propicia proyecto de declaración de adhesión al Día Mundial de la Salud Mental que se celebra el 10 de octubre.
3.09- 
Expediente 5.716: diputada Fagetti, María I. (P.J) – propicia proyecto de declaración de adhesión al Día Interamericano del Agua que se celebra el 02 de octubre.
3.10-
 Expediente 5.719: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés las Jornadas denominadas “Primeros Auxilios Psicológicos” a realizarse los días 29 y 30 de octubre de 2010, organizadas por el Instituto Superior “Semper”.
3.11-
 Expediente 5.720: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés el ciclo de conferencias “Derecho, Poder y Democracia y sus 
múltiples implicaciones” a celebrarse el 15 y 29 de octubre de 2010, organizado por el Instituto Superior “Semper”. 
3.12- 
Expediente 5.721: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés los actos centrales del Año Jubilar Arquidiocesano a realizarse el 02 de octubre de 2010 en conmemoración por el Centenario de la creación de la Diócesis de Corrientes. 
3.13- Expediente 5.723: bloque “Correntinos por el Cambio” -diputada Pacayut- propicia proyecto de declaración de interés, la organización de talleres para el “Desarrollo de Equipos de Alto Rendimiento” a desarrollarse en el Instituto de Cardiología de Corrientes.

3.14 - Expediente 5.724: Bloque “Correntinos por el Cambio – Crecer con Todos”       -diputado Rodríguez- propicia proyecto de declaración de interés el inicio de la Carrera de Pre-grado en Técnico Universitario en Prevención de la Drogadicción que será dictada por la Universidad de la Cuenca del Plata en el año 2011.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Los expedientes antes mencionados quedan todos reservados en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.

Se pasa a dar cuenta del Punto 4º del Orden del Día. 

EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA

4.01- Expediente 5.165: despacho 484 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se reglamentan los términos previstos en el Artículo 196 del Capítulo III “Del Consejo de la Magistratura” de la Constitución de la Provincia de Corrientes. (Senador Barrionuevo)



4.02- Expediente 5.651: despacho 480 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores por el  que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley sobre Prácticas Periódicas de Tiro y Evaluación Psicológica para Personal Policial.           (Diputada Nazar).
4.03- Expediente 5.587: despacho 478 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, gestione a través de la Dirección Provincial de Vialidad, el ensanche del Paso “San Juan” sobre el Arroyo Batelito en la Ruta Provincial 27 que une las localidades de Goya y Esquina. (Diputado Quintana).
4.04- Expediente 5.591: despacho 476 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos por el que se aconseja sanción favorable sin modificaciones al proyecto de resolución que solicita a la DPEC se instrumenten las acciones necesarias para retirar cualquier rastro de objetos que cuelguen sobre el cableado de energía eléctrica en las calles de las ciudades de la Provincia de Corrientes considerando que es la entidad a la cual le compete realizar dicha acción. (Diputada Seward).
4.05- Expediente  5.601: despacho 477 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la reparación y ampliación de la 
Escuela Nº 279 “Juan XXIII” de la localidad de Esquina, Provincia de Corrientes. (Diputado Fagetti, Osvaldo).
4.06- Expediente 5.608: despacho 472 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo por intermedio de la Dirección Provincial de Vialidad, la pavimentación del acceso al Paraje Yahapé desde el empalme con  Ruta Nacional Nº 12. (Diputado Yung).

4.07- Expediente 5.627: despacho 473 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo la pronta refacción edilicia y reparación eléctrica de la Escuela Primaria Nº 197 “Manuel A. Pando” de la ciudad de Goya. (Diputada Gortari).

4.08- Expediente 5.628: despacho 474 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la pavimentación del tramo de la Ruta Provincial Nº 34 que une la localidad de San Carlos con la de Ituzaingó. (Diputada Seward).
4.09- Expediente 5.633: despacho 475 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo brindar apoyo financiero para la reactivación del Puerto de Bella Vista. (Diputado Fernández).
4.10- Expediente 5.645: despacho 470 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología por el que se aconseja sanción favorable sin modificaciones al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio del Ministerio de Educación y Cultura, informe sobre varios aspectos respecto a la aplicación de la Ley Nº 5.598 (Idioma Guaraní). (Diputado Cassani).
4.11- Expediente 5.662: despacho 481 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se  requiere al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio u órgano competente, arbitre los medios necesarios para implementar la realización de un operativo documentario gratuito en la localidad de Alvear. (Diputada Goyeneche).
4.12- Expediente 5.684: despacho 471 de la Comisión de  Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio u organismo competente, disponga el traslado del tinglado parabólico ubicado en el viejo edificio de la Escuela Nº 321 “Hugo Oscar Rosende” de la ciudad de Curuzú Cuatiá, al nuevo edificio escolar que fuera inaugurado el 13 de mayo de 2005. (Diputada Gortari).
4.13- Expediente 4.633: despacho 479 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores por el  que se aconseja el pase al Archivo al expediente de referencia caratulado: “Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo solicita a la Honorable Cámara se deroguen los Artículos 40, 41 y 42 del Código de Faltas de la Provincia de Corrientes -ley 124- en referencia a faltas a la moralidad, escándalo en la vía pública, merodeo, prostitución, etcétera.

4.14- Expediente 5.005: despacho 483 de la Comisión de Grandes Emprendimientos, Convenios Internacionales, Mercado Común del Cono Sur (MERCOSUR), Norte Grande Argentino y 1º Foro de Legisladores de la Comisión Regional de Comercio Exterior del Nordeste Argentino (CRECENEA) Litoral por el que se aconseja el pase al Archivo, por haber cumplido el trámite parlamentario, del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe -por donde corresponda- ratifique o desmienta cuáles son las causales de grieta en la Represa Hidroeléctrica de Yacyretá. (Resolución H.C.D. 028/10, con informe del Poder Ejecutivo). (Diputado Ramírez Forte).
4.15- Expediente 5.246: despacho 482 de la Comisión de Grandes Emprendimientos, Convenios Internacionales, Mercado Común del Cono Sur (MERCOSUR), Norte Grande Argentino y 1º Foro de Legisladores de la Comisión Regional de Comercio Exterior del Nordeste Argentino (CRECENEA) Litoral que aconseja el pase al Archivo, por haber cumplido el trámite parlamentario, del proyecto de resolución por el que se declara de interés legislativo la concreción del paso fronterizo Ayolas (República del Paraguay) – Ituzaingó (República Argentina), para lo cual se deberá habilitar el puente construido en la Represa de Yacyretá y otras acciones en relación al tema. (Resolución H.C.D. 050/10, con informe del Poder Ejecutivo). (Diputado Cassani).
4.16- Expediente 5.512: despacho 485 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General por el que se aconseja el pase al Archivo, por haber cumplido el trámite parlamentario, del proyecto de resolución por el que se invita al Señor Interventor del I.C.A.A. a ésta Cámara, para que informe sobre situación de adjudicatarios de terrenos fiscales en las colonias del Departamento San Miguel. (Resolución H.C.D. 122/10, con informe del I.C.A.A.). (Varios señores diputados).
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Los expedientes antes mencionados pasan a Prensa.

Seguidamente, pasamos a considerar las incorporaciones. 

Se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria, la incorporación al Orden del Día del proyecto de resolución contenido expediente 5.735 y su pase a la Comisión de Peticiones, Reglamento, Poderes y Biblioteca.

Expediente 5.735: diputados Integrantes de la Banca de la Mujer -Gortari, Goyeneche, Brisco y Pacayut– propician proyecto de resolución sobre Reglamento Interno de la Banca de la Mujer, creada por Resolución Nº 016/10 de la Honorable Cámara de Diputados.

En consideración su incorporación al Orden del Día y su pase a la Comisión de Peticiones, Reglamento, Poderes y Biblioteca. En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, el expediente antes mencionado, se incorpora al Orden del Día y se gira a la Comisión de Peticiones, Reglamento, Poderes y Biblioteca.

También se acordó, en la reunión de Labor Parlamentaria, la incorporación al Orden del Día de los proyectos de declaración contenidos en los expedientes 5.728, 5.729, 5730, 5.731, 5.732 y 5.733. 

En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, los expedientes antes mencionados se incorporan al Orden del Día y quedan reservados en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.

Tiene la palabra la diputada Brisco.

SRA. BRISCO.- Es para pedir que se incorpore -si se puede- y se trate en el Plenario el desglose de dos expedientes que están en la Comisión de Derechos Humanos, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores; uno es de mi autoría, que es el expediente 5.054; otro, es un expediente del doctor Colombo, que vino de la Cámara de Senadores, que es el 5.164 y si bien –aparentemente- son iguales, tienen sus diferencias de fondo y de forma.

Por lo tanto, pido si pueden ser desglosados y vuelvan a la comisión en la que están.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el pedido de desglose del expediente que referenciara la diputada Brisco.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.

Se pasa a considerar el Orden del Día. Punto 5°. Expedientes a tratar. Expedientes con despacho de comisión.

5.01- Expediente 4.331, adjunto 4.893: despacho 465 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se reglamenta el Artículo 43 “De los Derechos de la Ancianidad” (Nueva Constitución de la Provincia de Corrientes) y Expediente 4.893: proyecto de ley de Promoción y Protección Integral de los Derechos de los Adultos Mayores. (Venido con modificaciones del Honorable Senado). (Expediente 4.331: diputado Badaracco – Expediente 4.893: diputada Nazar, con el acompañamiento de la diputada Bruzzo).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 11, 12,  13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33. El artículo 34 es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
5.02- Expediente 5.152: despacho 466 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley por el que se implementa el “Plan Estratégico del Sistema de Urgencia y Emergencia de la Provincia de Corrientes”. (Diputada Brisco).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos, 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 11, 12,  13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19. El artículo 20 es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Tiene la palabra la diputada Brisco.

SRA. BRISCO.- Señor presidente: muy brevemente, para manifestar mi alegría por esta media sanción, porque es una ley que va a traer un gran beneficio para la salud de toda la Provincia, no solamente porque va a reglamentar sobre las urgencias médicas, para cuando existan requerimientos médicos en cualquier lugar de la Provincia, sino también para  regularizar las emergencias y que las mismas sean coordinadas y que los desplazamientos de los enfermos sean coordinados. 

Lo principal es que va a estar controlado por un grupo de médicos emergentólogos, especialistas en Emergentología, que saben cómo manejar las urgencias. No solamente van a tener acceso los hospitales públicos sino también todos los privados, clínicas y médicos del Interior de la Provincia para poder solucionar los problemas que se les presenten y no tener que ver ambulancias transitando por las rutas de la Provincia, sin saber si llegan los enfermos con posibilidad de ser atendidos o buscando dónde ser atendidos en la Capital de Corrientes. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Brisco.
Continuamos con el tratamiento del Punto 5° del Orden del Día.
5.03- Expedientes 5.596, adjunto 4.683: despacho 464 de la Comisiones de Producción, Industria, Comercio y Turismo y Hacienda, Presupuesto e Impuestos que aconsejan sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se declara de interés provincial la Actividad Apícola y Expediente 4.683: proyecto de ley sobre impulso a la Actividad Apícola. (Expediente 5.596: diputados de la Comisión de Producción, Industria, Comercio y Turismo – Expediente 4.683: diputado Chaín).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 11, 12,  13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29. El artículo 30 es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado, para su consideración.
5.04- Expediente 5.613: despacho 468 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que reforma el Código de Faltas de la Provincia de Corrientes. (Diputados de la Comisión de Derechos Humanos, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores: Gortari, Pacayut, Fagetti María I. y Yung)

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º y  2º.  El artículo 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.
5.05- Expediente 5.609: despacho 469 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que con intervención del Ministerio de Gobierno y en coordinación con la Jefatura de Policía de la Provincia, se incremente el número de móviles (vehículos) con destino a la jurisdicción de la localidad de Tapebicuá. (Diputado Yung).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º. El artículo 2º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Pasamos a considerar el proyecto de resolución contenido en el Punto 3° del Orden del Día y que se encuentra reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.
3.03- Expediente 5.722: bloque PANU -diputado Yung- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la inmediata provisión de un medio de movilidad adecuado para la Unidad Carcelaria Nº 4 – Granja Yatay.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1ª.  El artículo 2ª es de forma.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Seguidamente, pasamos a considerar los proyectos de declaración contenidos en el Punto 3° del Orden del Día y que se encuentran reservados en Secretaría, para su tratamiento sobre tablas.
3.06-
 Expediente 5.713: bloque PANU -diputado Yung- propicia proyecto de declaración de interés la Fiesta Provincial de la Tradición a realizarse en el Camping Puente Pexoa, Riachuelo – Corrientes.
En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.
3.07-
 Expediente 5.714: bloque “Leandro N. Alem” -diputado Osvaldo Fagetti- propicia proyecto de declaración de interés la XVI Fiesta Nacional de la Horticultura que se llevará a cabo del 14 al 17 de octubre en la Localidad de Santa Lucía.
En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.
3.08- 
Expediente 5.715: diputada Fagetti, María I. (P.J) – propicia proyecto de declaración de adhesión al Día Mundial de la Salud Mental que se celebra el 10 de octubre.
En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.
3.09- 
Expediente 5.716: diputado Fagetti, María I. (P.J) – propicia proyecto de declaración de adhesión al Día Interamericano del Agua que se celebra el 2 de Octubre.
En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

3.10- Expediente 5.719: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés las Jornadas denominadas “Primeros Auxilios Psicológicos” a realizarse los días 29 y 30 de octubre de 2010, organizadas por el Instituto Superior “Semper”.

En consideración el tratamiento sobre tablas. 

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

3.11- 
Expediente 5.720: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés el Ciclo de Conferencias “Derecho, Poder y Democracia y sus múltiples implicaciones” a celebrarse el 15 y 29 de octubre de 2010, organizado por el Instituto Superior “Semper”. 

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

3.12-
 Expediente 5.721: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés los actos centrales del Año Jubilar Arquidiocesano a realizarse el 2 de octubre de 2010 en conmemoración por el Centenario de la creación de la Diócesis de Corrientes. 

En consideración el tratamiento sobre tablas.
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

3.13- Expediente 5.723: bloque “Correntinos por el Cambio” -diputada Pacayut- propicia proyecto de declaración de interés, la organización de talleres para el “Desarrollo de Equipos de Alto Rendimiento” a desarrollarse en el Instituto de Cardiología de Corrientes.

En consideración el tratamiento sobre tablas.
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

3.14- Expediente 5.724: bloque “Correntinos por el Cambio – Crecer con Todos”                -diputado Rodríguez- propicia proyecto de declaración de interés el inicio de la Carrera de Pre-grado en Técnico Universitario en Prevención de la Drogadicción que será dictada por la Universidad de la Cuenca del Plata en el año 2011.

En consideración el tratamiento sobre tablas.
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el diputado Rubín.

SR. RUBÍN.- Señor presidente: respecto a este expediente 5.724 y de acuerdo con lo conversado en la reunión de Labor Parlamentaria, solicito se faculte a la Presidencia para que realice las correcciones necesarias en la carátula del expediente y en el expediente mismo, indicado ya que ha sido presentado exclusivamente por el bloque “Correntinos por el Cambio”.

 SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración la moción del diputado Rubín, en el sentido de facultar a la Presidencia para realizar las correcciones solicitadas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Queda facultada la Presidencia para efectuar las correcciones.

Seguidamente, pasaremos a la votación.

En  consideración.
-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Seguidamente pasamos a considerar los proyectos de declaración que fueron incorporados al Orden del Día y de acuerdo con lo convenido en la reunión de Labor Parlamentaria, someto a consideración su tratamiento en forma conjunta.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento en conjunto.
Expediente 5.728: bloque UCR -diputada Cúneo- propicia proyecto de declaración de interés el Programa Alimentario “Desarrollar es Sumar” que incluye como actividad complementaria intrafamiliar “La Gracia de Dios” implementada por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Provincia de Corrientes.
Expediente 5.729: bloque Leandro N. Alem -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de beneplácito y adhesión al 120 Aniversario de la Escuela Nº 65 “José Eusebio” – Escuela Graduada de Goya.
Expediente 5.730: bloque Leandro N. Alem -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de interés la Primera Maratón Solidaria “Corremos por los Niños” junto con el Instituto CREA, a beneficio de la Fundación Corrientes por los Niños.
Expediente 5.731: bloque Leandro N. Alem -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de beneplácito por celebrarse el Centenario de la Escuela Nº 440 “Compañía de Ingenieros 7” el próximo 11 de octubre adhiriendo a las distintas actividades programadas.
Expediente 5.732: bloque Pa.Nu -diputada Nazar- propicia proyecto de declaración de interés la realización del Segundo Workshop Internacional “Nuevos Horizontes en Cardiología” 
organizado por la Sociedad Cardiología de Corrientes junto al Instituto de Cardiología y la Mayo Clinic a realizarse los días 4 y 5 de noviembre.

Expediente 5.733: bloque UCR -diputada Seward- propicia proyecto de declaración de interés el Programa “Culturas Originarias y Bicentenario” que se llevará a cabo en nuestra cuidad entre los meses de septiembre y noviembre del corriente año, organizado por la Subsecretaría de Cultura de la Provincia.
En consideración el tratamiento sobre tablas.
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se leen.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se leen, votan y aprueban.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobados. Son declaraciones, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra la diputada Gortari.

SRA. GORTARI.- Gracias, señor presidente. 

Simplemente para mencionar una de las declaraciones que aprobamos y hacer extensiva la invitación a todos los presentes; la misma se refiere a la Maratón Solidaria “Corremos por los Niños” que organiza el Instituto Educativo CREA, a beneficio de la Fundación “Corrientes por los Niños”, es este sábado a partir de las 14 horas en Pago Largo y Costanera.

Se pueden inscribir hasta media hora antes del comienzo y la inscripción es un paquete de pañales que, por supuesto, van a ser entregados a distintas instituciones.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, señora diputada.

Antes de finalizar,  saludamos al diputado Pérez por su cumpleaños.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- No habiendo más temas que tratar, invito a la diputada Gortari a arriar el Pabellón Nacional y a la diputada Goyeneche a hacer lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público asistente, la diputada Goyeneche procede a arriar la Bandera de la Provincia de Corrientes. Seguidamente, la diputada Gortari hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se levanta la sesión.

-Es la hora 21 y 15.
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